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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Señora: 
CINDY LORENA PERIL A AVILA 
Predio: Lote Según FMI La ( asualidad Según Certificado Catastral IGAC 

Vereda: Sabanalarga 
Sabanalarga — Casanarc 

Asunto:  Notificación pc - Aviso de la Oferta Formal de Compra CVY 04-104 del predio identificado 
con folio de matrícula ir nobiliaria número 470-23619. 

La CONCESIONARIA fIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestic n predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI, 
conforme a lo establec do por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por .virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 01 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital cal Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare - Yopal y Mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial ambiental del Corredor Vial Villavicencio — Yopal. 

HACE SABER 

Que el día dos (02) de _dio de 2019, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA a través 
de la CONCESIONAR.  VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S libró el oficio de oferta 
formal de compra No. 7.V0E-04-20190621003730 para la adquisición de una zona de terreno 
requerida para el Proye :to Corredor Vial Villavicencio-Yopal, Unidad Funcional 04, cuyo contenido 
se adjunta a continuad' n: 
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Señora: 
CINDY LORENA PERILLA AVILA 

Se0ü. F" La Casualidad según  Predio: Lote 	 Cerbticado Catastral IGAC 

Vereda: Sabanalarga 
Sabanalarga — Casanare 

VILLANUEVA 

O7 in  2019, 

Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 2015. 
PROYECTO DEL "CORREDOR VILLAVICENCIO-YOPAL". 

Asunto: Oficio por el cual se dispone la adquisición y se formula Oferta de Compra 
sobre una zona de terreno que forma parte del predio denominado Lote Según La  
Casualidad Segan Certificado Catastro! IGAC Vereda Sabanalarga seg" FA«, Municipio de 
Sabanalarga, Departamento del Casanare, identificado con Cédula Catastral 
853000000000000150044000000000 y matrícula inmobiliaria número 470-23619, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal (Casanare), CVY-04-
104. 

Cordial Saludo: 

Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI, agencia 
nacional estatal de naturaleza especial creada por el decreto número 4165 de 03 de noviembre de 2011, 
mediante el cual se cambió la naturaleza juridica y denominación del antes INSTITUTO NACIONAL DE 
CONCESIONES — INCO, suscribió con la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE SAS, 
el Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar 
y potenciar un eje viario que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del 
Departamento de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su 
cuenta y riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio - Yopal, celebrado bajo el esquema de 
Asociación Público Privada, conforme a lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012, reglamentada por el Decreto 
1467 de 2012, este último modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordancia con lo dispuesto por la 
Ley 1450 de 2011 y el documento integrante de dicha Ley "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014 - Prosperidad para Todos" donde se determinó el esquema de Asociaciones Público Privadas, en virtud 
del cual se desarrollará el proyecto en mención, como parte de la modernización de Infraestructura de 
Transporte en Colombia. 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la ley, el Proyecto de 
Infraestructura denominado Corredor Vial Villavicencio — Yopal, se encuentra priorizado e incluido dentro de 
las obras viales de la actual administración y declarado de utilidad pública e interés social, a través de la 
Resolución No. 575 DEL 24 DE MARZO DE 2015, por lo cual, la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI, yen virtud de lo dispuesto por el articulo 34 de la Ley 105 de 1993, a través de 
LA CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE COVIORI ENTE S.A.S., requiere realizar la adquisición predial 
de los inmuebles incluidos dentro del corredor Vial Villavicencio — Yopal. 

Que dentro de los estudios y diseños del Corredor Vial se identificó que del inmueble de la referencia se 
debe adquirir de forma parcial un área de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO SETENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS (3.275,74m2), todo debidamente delimitado y alinderado entre la 
abscisa inicial Km 28+768,17 (D) y la abscisa final Km 29+223,63 (D) del mencionado trayecto, conforme 
a la afectación establecida en la ficha predial CVY-04-104 de fecha 12 

de marzo de 2018, elaborada por el área técnica del CONSORCIO VIAL 4G LLANOS, cuya copia se anexa. 
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Que el presente Oficio por el cual se dispone la adquisición y se formula Oferta de Compra sobre una zona 
de terreno que forma parte del predio denominado Lote Según FMI La Casualidad Según Certificado Catastral 1GAC Vereda 
Sabanalarga Según FM1 Municipio de Sabanalarga, Departamento del Casanare, identificado con Cédula 
Catastral 853000000000000150044000000000, se dirige a CINDY LORENA PERILLA AVILA, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.015.427.314, en su calidad de titular del derecho real de domino inscrito 
en el folio de matricula Inmobiliaria número 470-23619, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Yopal. 

Que el valor establecido en la presente oferta de compra es la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($13.310.238), conforme a lo 
establecido en el Informe Técnico de Avalúo Comercial Corporativo N°. CVY-04-104 de fecha 9 de 
noviembre de 2018, elaborado por la Corporación Lonja de Propiedad Raíz de los Llanos Orientales -
LONJALLANOS, aprobado por el Consorcio Interventores 4G2, mediante oficio el 4G2IVIY0215-2981-19 de 
fecha 07 de febrero de 2019, conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 1882 de 
2018, el citado valor corresponde: 

DESCRIPCION UNIDAD AREA 
Vr 

UNITARIO 
Vr TOTAL 

TERRENO m2  3.275,74 $ 3.500 $ 1 1.465.090 

CULTIVOS Y ESPECIES Global $ 1.845.1 48 

TOTAL $ 13.310.238 

Adicionalmente a este valor, en caso de adelantar el procedimiento de adquisición por vía de enajenación 
voluntaria, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA a través de COVIORIENTE S.A.S., 
cancelará directamente a la Notaría y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos los gastos de 
escrituración y registro, respectivamente. 

Que para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 9' de 1989 y el artículo 67 de la Ley 388 de 1997, en 
concordancia con el articulo 61 de la misma norma, se anexa fotocopia del informe Técnico de Avalúo 
Comercial Corporativo N° CVY-04-104 de fecha 09 de noviembre 2018, elaborado por la Corporación Lonja 
de Propiedad Raíz de los Llanos Orientales - LONJALLANOS, de acuerdo con los parámetros y criterios 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que mediante la ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias"a través de los artículos 23 y 37, se 
estableció la procedencia de indemnizaciones o compensaciones para afectar el patrimonio de los 
particulares, indicando que el valor comercial del predio debe hacerse de manera íntegra, debiéndose incluir 
en este el lucro cesante y el daño emergente, cuando haya lugar a su reconocimiento. 

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante Resolución N° 898, reglamentó la ley 1682 de 2013, 
en lo que refiere a los parámetros que deben aplicarse en la realización de los avalúos requeridos, dentro 
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CV0E-04-20190621003730 
NIT. 900.862.215-1 
del proceso de adquisición predial. De esta manera, estableció en el articulo 16 los parámetros a tener en 
cuenta al momento de realizar el avalúo comercial de los predios sujetos al proceso de adquisición predial. 

Que la Resolución No. 104(1 del 29 de septiembre de 2014, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi modificó 
parcialmente y adicionó la Resolución 898 del 19 de agosto de 2014, en el sentido de efectuar los ajustes 
tendientes a garantizar el cumplimiento del procedimiento en ella establecido. 

En el mismo sentido, nos permitimos comunicarle que de conformidad con lo estipulado en la Resolución 
N°  898 y No. 1044 de 2014, dentro del avalúo comercial corporativo antes relacionado, se considerará la 
indemnización por daño emergente y lucro cesante, en caso de ser procedente, exceptuando los derechos 
notariales y de registro contemplados en la citada resolución, toda vez que tales valores serán reconocidos 
en caso de iniciar un proceso de enajenación voluntaria y serán cancelados directamente a las entidades 
correspondientes 

Que los dineros objeto de la presente oferta de compra se encuentran amparados dentro de la Cuenta 
Proyecto Subcuenta Predial Fondeada por Covioriente S.A.S, identificado con el NIT. 900.862.215-1, 
conforme a lo preceptuado en el marco del Contrato de Concesión N° 010 de fecha 23 de julio de 2015. 

Que sobre el inmueble objeto de adquisición parcial no existe gravámenes y/o limitaciones al dominio, 
conforme a lo registrado en el folio de matrícula inmobiliaria 470-23619 del Círculo de Yopal. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la ley 1682 de 2013, usted cuenta con un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente oferta para 
manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola, o rechazándola. 

Según la norma, si la oferta es aceptada deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la promesa 
de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en la oficina de 
registro de instrumentos públicos del lugar correspondiente. 

En tal caso, el pago se realizará en uno o varios contados, cuyos porcentajes se determinarán previendo 
que no se vulneren derechos de terceros, ni de la ANI, y se garantice el saneamiento, la entrega y 
disponibilidad oportuna del predio para la ejecución del proyecto, así como la debida transferencia de la 
titularidad a favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA libre de todo gravamen. 

El ingreso obtenido por la enajenación de los inmuebles requeridos por motivos de utilidad pública no 
constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, siempre y cuando la negociación se 
produzca por la vía de la enajenación voluntaria  de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 
15 de la ley 9' de 1989. 

Por otra parte y conforme a los establecido en el articulo 25 de la ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 
10 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, el cual establece: "será obligatorio iniciar el proceso de 
expropiación si transcurridos treinta (30) días hábiles después de la notificación de la oferta de compra, no 
se ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato 

de promesa de compraventa y/o escritura pública; en estos mismos términos, se entenderá que el 
propietario, poseedor regular inscrito o a los herederos determinados e indeterminados renuncian a la 
negociación cuando: a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa, b) Dentro del plazo para 
aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo, o c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa 
respectiva en los plazos fijados en la presente ley por causas imputables a ellos mismos. 

Así mismo, el parágrafo primero del artículo 10 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, el cual modificó el 
artículo 25 de la ley 1682 de 2013, faculta a la entidad adquiriente a proferir resolución de expropiación en 
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cualquier momento, aunque se haya proferido oferta de compra si en el devenir de la negociación 
concurrieren los siguientes eventos: 

1. Cuando se verifique que el titular inscrito del derecho real de dominio falleció y no es posible 
determinar sus herederos. 

2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho real de dominio inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria del inmueble de adquisición o el respectivo poseedor regular inscrito se 
encuentren reportados en alguna de las listas de control de prevención de lavado de activos o 
financiación del terrorismo. 

En la presente oferta se incluye la solicitud de un permiso de intervención voluntaria sobre el inmueble objeto 
de oferta, en los términos del artículo 27 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1882 de 2018, del cual se hará uso en el evento de requerirse. 

Contra la presente comunicación no procede ningún recurso en la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 61 de la ley 388 de 1997 y 75 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Igualmente, para dar cumplimiento al mismo artículo 13 de la ley 9' de 1989, el presente oficio quedará 
inscrito en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su notificación. 

Esperamos contar con su aceptación dentro del término legal contemplado, para lo cual podrá dirigir su 
respuesta a la Oficina de Gestión Predial del CONSORCIO VIAL 4G LLANOS quien es la delegada 
de COVIORIENTE S.A.S para la gestión predial, ubicada en la Carrera 12 No. 1-05 Barrio Bellavista en el 
Municipio de Villanueva (Casanare), o contactar a nuestra Profesional Sociopredial LUISA FERNANDA 
AYALA en el celular número 3168747628, o al correo electrónico luisa,avalaCcovioriente.co  

Se anexa para su conocimiento, copias de la Ficha y Plano Predial, Avalúo Comercial Corporativo y 
Certificado del Uso del Suelo. Así mismo, le indicamos en el cuerpo de este oficio las normas relativas a la 
enajenación voluntaria y a la expropiación por vía judicial. 

Cordialmente, 

Firm Ido vor LUIS ALBERTO GPA.NADAA,GUIRRE 
Representante Legal (Si 
Fecha : 2019-07-02 '02:.5.7:27 

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S. 
01000,0: co.A.F 	Apagado 0,00101. 
Revisó: M.M.R —Abogado Predial 
Aprobó: K J.J.D • Dinaclora Predial. 
VoBo M.A C, Abogada Gestión Contractual CVO.  
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DIRECCION DEL PREDIO 
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CINDY LORENA PERILLA AVILA 
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Infraestrman 	, Vial cid Oriente 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO 	GCSITE.1135 

PROCESO 
GESTION CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE 
VERSIÓN 	 001 

FORMATO FICHA PREDIAL FECHA 	18/02/2010 

°TAGALA De c0 CORREDOR VIAL MUAVICENCIO-TOPAL UNIDAD FUNCIONAL UF 4 

CONTRATO No.: CONTRATO DI CONCESION 0640 ft CSOUEMALIE ARRIA..0010012015 

PRO. No. VillantIeLa • Monterrey/ AULA A2ei0.16511 Cl/Y-04-104 SLCAOR O TRAMO 
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REPOSICIÓN DE lA MISMA EN LAS APEAS COMPROMETIDAS. 
2) RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO EXCLUYE EXPRESAMENTE LAS ZONAS DE CARRETERA DE 30 
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CÓDIGO. F-DE -016 

ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

CERTIFICACIÓN 

VERSIÓN:1 

FECHA DE APROBACIÓN: 03103/ 2016 

RESPONSABLES: Secretaria de Pian ación 
y Obras Públicas 	 • 	I 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CVO-RE-PRE-021 

Versión: 2 
Concesionaria 

Vial del Oriente 4GLlanos CVY-04-104 
Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190708003953 

N° 038 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE 
SABANALARGA, CASANARE 

CERTIFICA: 

Que según el Artículo 104/usos, del capítulo III Acuerdo Municipal No. 18 
del Esquema de Ordenamiento territorial de fecha 25 de Diciembre de 
2000, el predio identificado con cedula catastral 00-00-0015-0044-000, 
ubicado en LA CASUALIDAD como consta en la página www.igac.gov.cd, 
corresponde al uso AGROPECUARIO. 

"Será en todos los casos el uso principal el agropecuario. Como usos 
complementarios a este serán el residencial, recreacional y comercio 
tipo I, se permitirá el desarrollo de la industria petrolera (Locaciones de 
perforación, oleoductos, estaciones de bombeo y actividades a fines) 
previo concepto de localización de la Dependencia de Planeación 
Municipal y autorización del Ministerio del Medio Ambiente y las 
instituciones competentes". 

La presente certificación se expide a los a los once (11) días del mes de 
Abril de dos mil dieciséis (2016), a solicitud de la Ingeniera Zonia 
Perialoza Morales Supervisora CONVIORIENTE S.A.S. 

• 
Dra. ERIKA LIYN PER Z VEGA 

Secretaria de Planeación y Obras Públicas 

Nota: la presente certificación no autoriza el aprovechamiento de recursos naturales (Agua, flora y fauna). 
Para lo cual deber remitirse a la autorid d competente. 

Elaboró: Ing. Aubln Vaca Bejarano 
114 

Concesionaria Vial Del Oriente S.A.S NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 :dna 904-Teléfono 7457582 
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Concesionaria  Versión: 2 
Vial del Oriente 4GLIanos CVY -04-104 
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An1:4 CA,61-1C4 L LOPICIO 
LLCV1105 

Fecha: curro 311de 3219 

0011 - C917 Nrr. 892.219.3134^5 P3121 a 1 de 15 

CORPORACION LOMA DE PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS 
ORIENTALES 

LONIALLANOS 

AVALÚO COMERCIAL CORPORATIVO 
CVY-04-104 

SAN PEDRO 
SABANALARGA- CASANARE - COLOMBiA 

MARZO 30 DE 2019 

Coaporocion Loala do Propio dad :tala do lo:. Llanos Oriontata: 
Curara 33 No. 37-710£®a 501 57193 30 6537519 313393 SS koifflonov.rattzmil.o: 

e 
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CVO-RE-PRE-021 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
-"" - Versión: 2 Concesionaria 

VialVial del Oriente CVY-04-104 4GLIanos 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190708003953 

Avall,CVY-04-10.4  1.01120 *iiiihmanos Peoax mamo 30 de 2:I19 

CE11-osIT NIT. ER.2.95E.33-1-5 PaLia 2 (115 

CAPITULO 1. VALORACION COMERCIAL TERRENO. CONSTRUCCIONES Y/0 CULTIVOS 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1_ SOLICITANTE 	 CONSORCIO VIAL ,IGLLANOS 

1.2. TIPO DE INMUELE 	 Lato rural 

1.3. TIPO DE AVALUÓ 	 Camareta' Corporadvc 

1.4. MARCO JURIDICO 	 Lay 399 da 997, al Donato 1420 da 1999, 
Rasalueión 620 da 2908 IGAC y Raaa1aci6n 
.998 do 2014. 

1.5. DEPARTAMENTO 	 Catar/ata 

1.6 MUNICIPIO 	 Sabariabresa. 

1.7_ VEREDA 	 yeso padres 

1.3. DIRECCIÓN irsitinuEst..- 	 casualidad 

1.9. AESCISADO 0.5 ÁREA REQUERIDA 	INICIAL: 28+763.17 Km o 
FINAL: 	:9+:23.83 Km D 

1.10. uso ACTUAL DEL INMUEBLE 	Agrapaeuerla 

1.11. USO POR NORMA 	 AlropacuerScr 

1.11. INFORMACIÓN CATASTRAL 

CEDULA CATASTRAL: 	 00-00-C10-00-90 i5-00,14-0-09-01X000. 
APEA DEL TERRENO: 	 10 Ha 9519m: 
ARFA CONSTRUIDA: 	 .50,0 m: 
MATRICULA INMOBILIARIA: 	-1.7C-23619 
AVALÚO CATASTRAL VIGENTE: 	$ 32..a99.000 
Fuenta Catan :da =ami arpaelda pGi Icz e amura I E da .21}17 

1.13. FECI4A DE VISITA 	 ,,'Lmict 21 da 2019 

1.14. FEO-1A DE INFORME 	 mas :a 30 da 2019 

Conces orlarla Vial Del Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 • icina 904- Teléfono 7457582 
www.covioriente.com   
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CVO-RE-PRE-021 

-• 	Concesionaria Versión: 2 
`11.../ Vial del Oriente á GLIanos CVY-04-104 

Fecha: 24-01-19 
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Avalúa CtlY-04-104 11, LOW° 
niáLLonos Fecitn: mar, 30 dé 2:11S 

CD11 -0517 1.11T.152.059.304.5 

2. DOCUM9NTOS CONSULTADOS. 

Págrle 3de 15 

a. CartiRcado de audición y libertad Na. 470-23519, impreco en febrero 13 de 2019, 
expedida por la ai9dna de Rogittio da int-Vi-artanica Público: de Yopal, con aras f03.1 
anota:jamar.. 

b. E....-tudia de tigar. elaborado par Diego Mimando" Fagua f-lornander. en mayo 07 de 
7..'012; Arazalación al Estudia do Titila: en febrero 13 de 2019. 

c. Ficha predial, elaborada al 12. do T017.0 de 2019. por lng. Juan Cariar. 3uit-ago da 
concocionaria Vial del Orienta. 

d. Plano Predial elaborado el 12 de 371017.0 de 2018, encala 1:1.000 elaborada inc. Juan 
Carlos Sulaugo de canco:donada Vial del Oriente. 

e. Invantatio Predial, elaborado el 12 de marzo de 2018. pot concasionaria 	del 
oriento —Juan Carlos 3ult•zgo. 

f. CeitF.cacío uta del cueto expedido por la Alcaldia Municipal do Sabanalarga en abril 
11 de 2016. 

g. Certificado catoriaal expedido por el igac en julio 19 de 2017. 

h. Plano catastral. 

Registro fatografoo. 

3. INFO FLMACION JURIDICA 

3.1. PROPIETARIO 

Cincly Lorena Perilla Amito, identificada con cedula da ciudadania 1015427314 

32. TITULO DE ADOU1SKTON 

Mediante cowitura No 4.925 de diciambro 19 do 2009, Notaria lado llogab D.0 

3.3. MATRICULA INI.1013JUARrA 

470-23519, emitida por la Oficina de Regirtro de Inzrumontoz Públicor. da Yopal. 

3.4. O EIS ERVACi O NES JURÍDICAS 

No prazenta. 

Concesionaria Vial I il Oriente S.A.S NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— eléfono 7457582 
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Concesionaria Versión: 2 CC-7,Z 
"‘..) Vial del Oriente 4GLlanos CVY-04-104 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190708003953 

Avalilt,  CW-04-15.: (-- LOrt
O

*Ch 
' 	1,.IOS 

Fecha: rnser_o 30 de 2319 

CCM -05'.7 NIT. 552.124.9.b14-d Palia 4 de ":3 

11. DESCRITCION DEL SECTOR 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR 

Norte: Vía nacianal Aguadora - Monoarny, venado barajara alta, Varada San l'adra ITua - 
nuyaJ; °danta: Contra poblada ylo Corragimianto Aguadora, varada son pedro (ala-
nuyaj, no la molara y el municipio da montarroy; Sur: varada nuave calandia; Occidanta: 
Varada San Joaquín. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PREDOMMIANTE 

Ganadería bovino do crío. lavanta y ceba praderas astablacídas en par= mejorados, 
criaderos do aspadas. manares. como aya:, cardas, pacas: parcelas pequeñas con usa 
ro:sil:landa! campo=o y agropecuario de escala domástco, con cul5,..,o= pon coger. 
1-laspedajas de poso y rastourantas de comidas tpicos do la región. 

4.5. TOPOGRAFiA DEL SECTOR 

Plana con pendientes antro 045 - 7% 

CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS Y METWEOLOGICAS 

Tamaamaam: 	 26c C. en oromadio. 
Preciplmcian anual promedio: 	Superiora .3.500 mm 
Altura promedia fm.s_rbm.1; 	 456 msnm. Aprox. 

4.5. CONDICIONES AGROLÓCICAS 

Corresponda a suelos de clase 4, damas planas del piod,,amonte con ~dientas. menores al 
1295 de ama caldo húmeda , los suelos son bien dranados , modaradomento profundos, 
muy fligraamento acidar, can alta saturación de aluminio, catas damos Don aptos paro la 
agricultura can cultivos ranoitarido samipormanamos y permanentes con prácticas da 
forali=c35ri, encolamiento y conos vacían de .71.1047.7 coma rotación de parleros y so 
pueden dedicara pastos mejorados re/p.:Hanoi y plantaciones forestales. 

Los zuo!os da osaa paisaje se presentan ara alturas manaras a 500 msnm con temparatures 
mayores a 24' C y procípiteclonas superiora: a 2500 mm anuales, según St cono da vida 
de Holdriga corresponden o Bosque 	Tropical ph-tf, Oxic Dyr.truclapt- Asarla 
andaaquapts lncepla I-fadoplux y su simio:do es PV13 

Fuente atudid yor.~.1 esa zuclaz y =riffitoCón do torra: MAC IDeparrarreroo de C.T.W..11.9 oxiLl -ICICOJ - 
Etterbn =0140gIna: 7.41 y .7.4Z 

4.6. SERVICIOS PÚBLICOS 

El :actor cuanta con :arvido de eniargla electrice, gas. acueducto varado! y carece de 
alcantarillado. La generalidad de la: fincas y parcelaciones teman pocos zapticoz. 

Conces onaria Vial Del Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 ,icina 904- Teléfono 7457582 

www.covioriente.com   
14 



NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CVO-RE-PRE-021 

,r,'1 	Concesionaria Ir Versión: 2 
kg,./ Vial del Oriente 4 GLIanos CVY-04-104 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190708003953 

Ax311.10 CVY-04-104 IL  _ LOIRIVO
S  nig LLORO 

Fec1t9:1n32030 de 2019 

0011 - 0517 NIT. K2.4199.134-6 Pagina 3 de 15 

DOCUMENTOS CONSULTADOS. 

z. CardPzado da oradiciOn y libertad No. 470-23619, impreso en febrero 13 do 2019,    
impedido por la oficina de Ragiraro de Inr.tri.anantas Pi.tblico: do Yopai. con 7'9.11033 

anotaciones. 

b. Estudia de alas elaborada por Diego Alexandor Fragua larnbnclar: en mayo 07 do 
2018; A.c.tarstacian el Estudia  do '-malos en febrero 13 da 2019. 

Ficha wodial, elaborada el 12 dp morro da 2018, por lng. Juan Carlos eutrago de 
concecionaria Vial del Chanca. 

d. Plano ?rodial elaborado el 12 de marzo de 2018, cocala 1:1.009 alabarada Ing. Juan 
Carlos BuiPago do concesionaria Vial del Oriento. 

a. Ir r tsrio Predial, elaborado el 12 de marzo de 2018. por concesionaria Vial del 
oriento —Juan Carlos Bultago. 

f. Carefficado 'Ara del cuelo expedido por la Alcaldía Municipal do Sabanalatga on abni 
11 da 2016. 

9. CortiEcado catastral expedido por el lgac anjulio 19 do 2017. 

h. Plano castral. 

Registro fatogrirEco. 

3. INFORMACION JURIDICA 

3.1. PROPIETARIO 

Cindy Lorena Polla Arma, identificada  con cadula de ciudadania 7015427314 

32. TITULO DE AD:21/15100N 

Modianaa eacrit.ita Na 4.925 de diciembre 19 de 2009, Notaria 18 do Etogab D.0 

3.3. MATRICULA 

470-23;519, emitido por la Oficina de Registro de Insrurnantos Piliblicor. da Yopol. 

3.4. OBSERVACONESJURiDIC_AS 

No presente 

Concesionaria Vial 1 el Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.215-1. Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— ieléfono 7457582 
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,7-• 	Concesionaria Versión: 2 CC ----7.;» 
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Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190708003953 

AVaIDO CVV-01.-104 

Will 
t: Lori*a 

LLOROS 
Er.d/a: rrea0.3D de X1 S,  

wil - 0517 NIT. 1592.099.304-13 Página 4 de 15 

4. DESCRIPCION DEL SECTOR 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR 

Norte: Vi. nacional Agooclaro - Monterrey. varado botijero alm, Varada Son Podio ITua - 
nuyaf; Oriento: Centro poblado ylo Corregimiento Aguocltra, varado san podre feJo-
nuyeJ, río la melera y el muniepio da ntonterroy; Sun varada nueve colandim Occidente: 
Vomita San Joequin. 

4.2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PREDOWNANTE 

Gonodorio bovino do cric, levanto y coba praderas establocidas ort pasoso mojawdes. 
ea:cleros do oreado: monarca, como avoA cerdas, pace percales pactuaños con uzo 
nasidencial compaso y ogropacuarlo da escala CIOMIL•litO, con culdvas pan cegar, 
Hospedajes de poso y rostourentos de comidas teices do le región. 

4.3. TOPOGRAliA. DEL sscroR. 

Plano con pendientes antro C45 - 79b 

4.3. CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS Y mosnoLóGrcAs 

Tompor000a: 	 :_'61  C. en promedio. 
Procipimción anual promedio: 	Superior o 3.500 mm 
Altura promedia írn.s.n.m.:I: 	 45ó menm. Aprox. 

4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS 

Corresponde e sucios de cloro 4, Sarros plenas del piadomonto con pendientes menores el 
12% de arria cálido húmedo . los suelos son bien drenados moderadamente profundos. 
muy fuertemente ácidas con alta saturación de aluminio, setas tierras =II optas pare le 
ogricult.ira con cultivos ransitodos somitiormonontes y pormonantoc con prácticos de 
fortili=ción, encalemáento y contargoetin de suelos como po=ción de potreros y so 
pueden dedicara paso= mejorados fErachlurío1 y plantaciones fumables_ 

Los suelos do este peiseje se presenten en alturos, menores o 500 msnm con temporatura: 
mayores e 24' C y precipitaciones superioras e los 2500 n'un anuales, según la cono do vida 
de Haldrigo corresponden e Bosque 1-Mimado Tropical 113h-tl, Oxic Dy-t. nadopt Aeric - 
ondoecuopts Incopdc Wadoplux y su simbolo es PVII 

Eztufflo general ee 11.4:40.1y =11171=Call da cerros lG'tC iDdestrzmar= de CazIanzrd recata I -16C0,1 - 
Ecrción2,014pbglna. Z4I y 

SERVICIOS púsucor, 

El sector cuanto con sorvIdo do onorgia oJetrice, gas. ocueducto viercal y corace de 
alcantorillado. Le generalidad de los fincas y poroolocionos Penen paso: íciptjcor.. 

Conces onaria Vial Del Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.2154, Avenida Calle 26 No. 59-41 licina 904- Teléfono 7457582 
www.covioriente.com   
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Concesionaria Versión: 2 
Vial del Oriente 4GLlanos CVY-04-104 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190708003953 

4.7. SERVICIOS COM UNAUS 

El Predio cn ora.tdio, utili= los r.onficios comunal= ubicados on ol cosca urbano dol 
municipio da Villanuc4ra, donde so donan, varios cologios do primar,  y boclIaorato 
públlcos, iglesias do diforontos crudos, parquce, los servicio: da ho...pltol, bibliotoca, oficinas 
pi:lin:caz, bancos onza otros; Resanar, dono ol Contro poblado do Aguadora a 1.0 Km. do 
di rancia vio a Vllanuova, con algunos zandsios comunal= on menor osmio. 

4.2. VIAS DE ACCESO Y TRANSPORTE 

La Ruta Nacional 6511. 21 so-vicio do transporto irreof munidpal o intrildoportamon=1 cs 
parrnanontc, 

5. P.EGLAI1ENTACION UREANIIS71CA 

Irdrurnanto: 	 aquomm do Ordonamionto Torrlorial EOT 
Acuerdo 	 I& do diciombna 25 da 2000 
Czr.ia-.2eibn Sucia, 	 Agropocuario 
Lisos doi suelo 	 Agropaa2ario 
Prinepak 	 Agropocuario 
Complornormr..o: 	 Roridonsial. rosroadonal y comercio tipa 1, ro pormidra ol 

docanolla da la indurrlo porolora ,!locadar.as do 
porforaciOn, olooducoc. ormcionos do bombo., y 
activ' idocios a final provio concope= do Iciml&....,ción do ?o 
D000ndanclo do Planeación Municipal y autorizasibn 
Mina:orlo del Modio Ambion= y la: inzSticionas 
comp000ntoo 

Fuwao Coi-Mufa da wo do' :olido =potrea por II COncejo Municipal do :obanalarga on abril 71 
do 20 f 

Concesionaria Vial 	I Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— eléfono 7457582 
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6. DESCRIPCIÓN Da INMUEBLE O PRIMO 

6.1. LIT fCACION 

Km .72+769,17 margen derecha, ormoguicia del comeginú>nta de Aounclara, on ol c-uco de 
la vi, quo ce dirigo al Secreto — San Luis de Gacentry SI:gamo:a 

6.2. ÁREAS Da TERRENO 

DESCRIPCION UNIDAD AREA 

Arca total del oradio m2  108.518,00 

Área requerida rn-  3.275,74 

Área sobrante m2  105242,26 

Área rprnanonta m
: 

0,00 
FurIcr Ficto proctal ztrnIoLdractt 

6.3. LINDEROS ÁREA REQUERIDA (3.275,74 m2:1 

NORTE: 	En 458,72 m !Punto: 22 a 431 con Brea sobrante del predio 
=cualidad". 

SUR: 	 En 454.24 111 !Puntas 1 a 211 con /a vía marginal do la tolva — ruta 651 1 
ORIENTE: 	En 5,67 m (Puntas 43 	con el predio -la villa". 
OCCIDENTE: 	En 7.38 m (Puntos 21 a 221, con el predio "El triángulo". 
Fuono:r Ficho prccrzi zIrdnizrzet, 

6.4. 'DÍAS DE ACCESO AL PREDIO 

Carretera Nacional Ru= 6510 Villaviconcio-Yopol, 
Para acceder al predio en avalúa, :e hace por dicha vio pública pavimonmdo. 

6.5, SERVICIOS rústicos 
La fracción de toruno en valuación, carece do zervicior. 

6.6 UNIDADES FISIOGRÁF1CAS 
La fracción objeto de 3V31(.40 atto conformada por una sola unidad fidográfica de 
topografia plana, uto agropecuario ji tomplamen=Ho residencial, recroocional comercio 
tipo  1. 
6.7. ÁREAS CONSTRUiDAS 
La fracción col predio en oztudio, no tiene Oro= conctruidac. 

6.9. CONSTRUCCIONES ANEXAS 
La fracción del predio en estudio, no tiene oro= construida: anexo:. 

Concesionaria Vial : 21 Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— ':'eléfono 7457582 
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CULTIVOS, ESPECIES 

Lex especias vegetales, en su actual condición preservan un estado Rtosoniterio norma/ 

Cultivo o especie Cantidad Unidad 
Pasto braquiara 2620,59 m2 
Granadillo 4 Un 
Dormilon 4 Un 
Guamo 1 Un 

Algarrobo 4 Un 

Guarataro 2 Un 

Cedro —  2 Un 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 

Poro determinar el valor del inmueble, de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 
1420 del 24 do Julio da 1.990, expedido por la Presidencia de lo República, Ministerio, da 
1-laciando y Desarrollo y su correspondiente Fitorkución Roglomentirío No. 020 del 23 de 
septiembre de 2.000, expedido por al In....db.no Geográfico Ag.z.istin Codarai, se aplica lo 
siguiente mecodologio Voluntaria: 

7.1. Método da Comparación o de Mercado. a lo tecrika Voluaterio que busca co=blecer 
el valor comercio' del bien, a partir del estudio de las ofertas o tronsocciones recianoas, do 
bienes somejontw y comparables el del objeto de avolúo. Talas ofertas o transocciones 
deberán ser clazificodos, ano bodas e interpretados poro llagar o le etrtmocidn del valor 
comercial. 

7.2. Método do costo de reposición. Es al que busca establecer el valor comercial del bien 
objeto da avalúo e partir do estimar el costo Doto] da le construcción o precios de hoy, un 
bien ?Amojona:, el del objeto do avalúo, y reswrfe lli deprociocion acumulada. Al Veler od 
obtenido solo debe adicionar al valor coma:ponder:de ol terreno. 
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8. tNVESTTGACIÓN ECONÓNIFCA iNDIRECTA IOFERTASI 

9.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS 

.... 5/4.44... us4.42rv ng..”.. ,.....,,,, 
una4.4..au4 ..004. CAN% i«.1.4.4.4". "...u' A.I.r. 

2: R-Ic. 
Ltbkodia vi Hal 
21n II arta 
4.1/. C 

21115.002107 2.2.20 23260 a;mze~a .: 
=e s=13.. 

laka 124144 3= 404 22 III 
213 24412 22 

24 :va 
Líté=do va /m 
4rn. 11 a-dra 
dillV C 

1 VO.0032.51 4202 100.:0 
.".1.r. 
4.111:04,—ta 	Z 
.C.3.11. 

.1:131, C. k,c.1 11: 40, 42 27 

22 .2:^ma 
I.JOI.Serz V....,-.1.t! 
fan 12 alead 
441V.0 

:,  fed11.03 22720 
pr,.., 

er.4.41: 
1=4 In 2.1z 

`...Tbl .1x.., 1 17 172 7,22 

N. 1LO~ '441.1...v Y f. ...t.nra...., leo/. ....•1V-44 ,
.
0
,
1..
... 

3 
4,..41.1 4s  kg' ~4W 9w.4" 4464:14 

/4 ......4.444, 4.1,44.3c 114.14 4 	1.112:6202 1:¢e 14s= Zopo boxea -hunas: 

:w .1...v.1nm 4,44.1.4.:4 •,12.1. 2 	1,51~ 4444 f.4s4 ICtD 1244. 4.4..ume 

14 ta..........wd, -empata •/20 2 	700711021 Izas 14,4.1 r.. 

Ne= 	 carw.Doricz ala 1:wa dad= *o rrar=11.54~etn pcx un-tu= 

9. INVESTIGACTÓN 0125CTA (ENCUESTAS) 

9.1. PROCESAMEIVTO EsTADisnco 

No so acudo a la ínvo:Sgacióri directa por contar 00,1. data; da marcrdc.  
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Avara° CVY-04-104 .1 LOPI
Lumnos

VO ..-  Pacta: ROZO) 313 da 2119 

0011-0617 NIT. ER2059.511-6 Pagto 100e /5 

la CÁLCULOS VALOR TERRENO 

PROCESAWENTOS ESTADiST1COS /Matado da comparación) 

OFERTA DIRECCION VR. TERRENO M 

23 Ubicado ,A:54.11.1irri. 39 SSS da V. c $4.007 

24 Ubica-bula Nal Ikm la ara= da V. C 53.75t 

25 
1.1a radcnal anca cldFxgo da E. 

PalroKrn.1 4 
$3.5tX. 

tiWOA 1.3.753 
DESVIACRDN ESTANCAR $25C 
COE.ROENTE DE AlltT.11A 0.00 
CC ERCIWZE DE VARWZON 8.7% 
Lsirrs 1, PSOOR 54.003 
uvirs 311=E31C.R $3.506 
VALOR ADOPTADO PARA 1ERRENO/m2 $3.500 

102. ANAUSIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE 

Dal marcado ancontoado y para ofactas comparativos, so seraccionaron aquallos datos 
ubicados art d ama da .infivancia da la fracción daJ predio oblato do valuación. cuyas 
ciaraCtoriktiCas son similares, por topografia, arcas da los prados, vías da acceso y sarvicios 
pistiScas, referidas a localización. en :actoras en al quo predomina al uso agropacuarío, y lo 
cercanía al Centro poblado, Aguadora, situación qua nos permita una infamación 
conliablo para nuazoo an6liris. Clazificación do valoras: Para las predios da menor arao, 
aplkamos fa tendencia hacia el limita 11-cpatior del calculo asmdislco y adoptamos un valor 
da $4.000/m2; Para los predios do mayor arao, como on d presenta caso, aplicarnos 

tendencia hacia el limita inferior del cálculo estadístico y adoptamos un valor da 
$3-500/m2. 

11. CALCULO VALOR cuurrvos y O ESPECIES 

11.1. SOPORTE D E LOS VALORES DE CULTIVOS Y ESPECIES 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VALOR TOTAL 

Pasto braouiara rn2 2,620.59 $ 250 S ó55.148 
Gronacillo Un 4.00 S 40.000 $ 160.000 
Dormitan Un 4,00 $ 60.000 $ 240.000 
Guamo Un 1.00 $ 90.000 I 40.000 
Algarrobo Un 4,00 $ 90.000 $ 520.000 
1:3-Lao rata ra Un 2,00 $ 90.000 5 160.000 

Cedro Un 2.00 110.000 220.000 
VALOR TOTAL $ 1.945.149 
Furnia a-axila da valuador) de opaca cfci-tica en moca da aalmp dar 52 [lejano de 2018 
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12. CONSIDERACIONES GENERALES 

Para al eFecto :e tuvieron an cuenta elemento: intrinrocos. y orrinsocas inherentes al 
predio a valuar, su focali=ción, Mojo= o infraostn.ictura del ontorno oonsidoradar 
dorarminantac al efectuar la valuación. 

• Fracción do porrona, qua, hace parto do un inmueble Rural de 10 has +9.312m2, 
denominado La Casualidad, locaando en coro varo da cueto agropecuario. sobro lo Vi2 
nacional Ruta 65/ 1, sobro ol cortada derecho do la via. Seno un frente aprcuL do 455,44 
m. 

• Del marcado encontrado y para, efocaor comparativos, so seleccionaron aquollor dato: 
ubicado: on ol área de influencia de la fracción del predio objeto do valuarían, cuya: 
corneta:ala= son dmilares, par topograWa. Inca: do lec predio:. vio: do acceso y 
renriciar, públicos, Menda: a Jocali=ción en :octavos an ol que predomino ol u:o 
agropecuario, y la cercara, al Centra poblado, Aguadora, situación que no: porrnitra 
una información confiable para nuestro 	 Cbsfricacián da volara:: Para for 
predios do menor amo, aplicamos- la tendencia hacia el limito ZupcaSor del cald.olo 
ortadirdco y adoptamos, un valor de $4.000/m2; Para Sat predio: do mayor área, como 
on ol oraron:o caso, aplicamos la tendencia hacia ol limite inferior dol calculo 
y adoptamos un valor do $3.500/m2. 

• 

• La tranquila rituación da orden público en el Departamenaa del Caranare y In tos 
municipios aledaños al predio, permite docarrollor on particular y sin restricción alguna 
sobre orto corredor vial identificado corno ruta 6511, todo tipo de actividades 
sociooconernIcar. permitida: legalmente por o/ EOT do Sobanalarga y EOT do tos 
municipio: en su: alrededores. 

• Localiaacian del predio, enseguida del corregimiento do Aguadera, en el cruzo do la via 
que se dirige al Secreto - San Luis do G3C0110 y Sogamozo. a 2120 km del casco urbano 
do la ciudad do Villanueva y a 14.00 Km del casco urbano do Monterrey. 
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13. RESULTADO DE AVALUO CORPORATEVO COMER:CAL 

DESCRIPCON UNIDAD AREA 
Vr 

UNITARIO 
Vr TOTAL 

TETIREND nr 1275,74 S 3.500 $ 11.465.090 

CULTIVOS Y ESPECIES Gota& $ 1,945.148 
TOTAL $ 13.310238 

SON: TRECE MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL DOCiIENTOS TREINTA Y 'OCHO 
PESOS 1$ 13.310238? MONEDA LEGAL 

LUES EDUARDO RANGEL RODFilGIIEZ 
	

!MEGO GI AN SA5OGAL 
lioprozurnto Legal 
	

Carclinzdor Avalúo:. 
P.NA 724 - RAA AVAL-17313379 

	
RNA 1970 - PIAA AVAL-&S050039 

EILOIRIOCI 

NIT  12  099 304-65  

— — —" 
FRANCISCO GONZALEZ TORRES 

Av.ulumcior FINA 322 — i,AA AVAL-17305927 
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CAPITULO 2. INDEMNIZACIONES RESOLUCION 2% DE 2014 

DAÑO EMERGENTE 

NOTA.RfADO Y REGISTRO 

Los rozaos do Notariado Rogirso, no :o liquidan an ozto Avalúo, porque :oran =mido: 
por la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE. COVIORIENTE S.A.S., con cargo o la 
2.-4A:cuenta Predial. 
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I Lona* Fado: marzo 513 de Z319 Avat0o0U-04-104
11.  

^511- 0557 NIT. 192.099.504-5 Papa 14de 35 

Art4,n- No  4 Informa ro•oa.-rff.^1 

PFINWAratr-AFRE1'mzcens 	15.1.1C OP1AL 
aun., 4511 

 

..ANORAMICA ,T,..EIVIE -505PE V7A NACO-V.1 

 

 

IESRECEUPASTO IniCinINVA 
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CERTIFICADO DE AVAUJO CORPORATIVO COMERCIA:- 
CVY-04-104 

FECHA: 	memo 30 do 2019 
HORA: 	4:00 p.m. 
LUGAR: 	Cm. 31 No. 37-71 o£ 501. Sota do jurr2z Lonjallmno: 
SOLICITANTE: CONSORCIO VIAL 4GLLANOS 

DESCRIPCION UNIDAD AREA 
Vr 

UNITARIO 
Vr TOTAL 

TEM? EN.O ns2  3275,74 $ 3500 S 11.465.090 

CULTIVOS Y ESPE-OES Global, $ 1.845.148 

TOTAL S 13.310238 

TRECE MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL DOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
(513.310.238) MONEDA LEGAL 

En stna vatuadon parddparon, WIS EDUARDO RANGEL RODRIGUEZ, Ropeozorrtmmo 
Logml do LONJALLANOS, DIEGO ANDRÉS 1-tERNANDE2 SASOGAL, Commlinzdo.. da 

FRANCISCO EDUARDO GONZALEZ TORRES, Avaluados asignado y tos domá: 
avaluados arldomoz mi Comité Técnico roalimmoo cI dim 30 do maro do 2014. EJ valor 
aprobada por oi comité tamice o: do: TRECE MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL 
DOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($13370238) MONEDA LEGAL 

El valor calculado se entiende actuaL por consiguiente, fa=res como nuevas obras. 
mejoras o cambios en las activos, desgaste natural y Ructuaciones del mercado hacen 
que el avalúo pueda perder vigencia con el tiempo. El presente avalúo tiene una 
vigenda de un I» ario. 

LUIS EDUARDO RANGEL RODINGLIW 
Ropromntanto 
RNA 724- RAA AVAL-173131279 

DIEGO F..1. AND .• SABOGAL 
Coordinador AvaIZea 
RNA 1970- RAA AVAL-Sb060039 

‘011100 
nagg...S.42,1091 

NIT 892 099.304.6 
FRANCISCO GONZALEZ TORRES 

•- 	 Avaiumdor RNA 322 - RAA AVAL-17305527 
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Que frente a la mencionada oferta de compra no proceden recur, os en sede administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 388 de 997. 

Que el oficio de Citación No. CV0E-04-20190621003732, fue ::.arnitido por correo certificado 
mediante la empresa de mensajería Inter rapidísimo, Guías/factura 3 de Venta N° 700026843479. 
Que el 03 de julio del 2019 la empresa de mensajería Certifica la devolución de la citación para 
comparecer a la notificación personal, ya que no fue posible contact a la señora CINDY LORENA 
PERILLA AVILA. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones =gafes vigentes, se procede a 
realizar la notifi.-2ación por aviso. 

Considerando que la única información con que se cuenta es el no abre del destinario de la oferta 
y la dirección del inmueble requerido, que corresponde al predic denominado Lote según FMI  La 
Casualidad Segun Certificado Catastral IGAC ubicado en la Vereda Sa oanalarga. del Municipio de 
Sabanalarga, Departamento de Casanare, se enviará el presente aviso a dicha dirección, y en 
todo caso se publicará por el término de cinco días en la cartelera c la Oficina de Gestión Predial 
del CONSORC O VIAL 4G LLANOS ubicada Carrera 12 No 1-05 S de Villanueva - Casanare y en 
las páginas weo www.ani.gov.co  y www.covioriente.co.  

La notificación Dor aviso se considerará surtida al finalizar el día s.  piente al retiro de este aviso, 
conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procec miento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS E COVIORIENTE 

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA Vti 

EL  e 3L410  2d9   A LAS 7:00 

DESFIJADO EL 16- liQ- 20)9   A L. S 5.30 P.M. 

WW0 710 
ÁL ÉRTO GRANADA AGUIRF 

Repr sentante Legal Suplente 
Concesi varia Vial del Oriente S.A 3' 

Elaboro J 	Abogadc Predial 
Revise M.M.R. — Abogadc Supervisor Predial 
Aprobó' K.J J.D Director recital 
VoBo M.A.C. Abogada Gc ;len Contractual CVO 
C.C. Archivo 
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